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INTRODUCCIÓN
· Se recomienda realizar la descripción general del contenido del anexo técnico.
[bookmark: _Toc37266139][bookmark: _Toc167463028]TIPO DE REVISIÓN Y AJUSTE QUE SE DESARROLLARÁ EN EL MARCO DEL PROYECTO
En este acápite el municipio deberá justificar la procedencia del motivo de revisión escogido a partir de la información siguiente:
· Indicar el número y fecha del acuerdo o decreto que está vigente para el ordenamiento territorial del municipio;
· [bookmark: _Hlk146701941]Especificar si el acuerdo identificado hace referencia al POT “original” o a una revisión de contenidos (corto o mediano plazo) / modificación excepcional de norma urbanística, revisión excepcional por declaratoria de desastre o calamidad pública / por incorporación de estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo; de ser así, se recomienda diferenciar el número y fecha del acuerdo o decreto “original” y del que hace referencia a la o las citadas revisiones;
· De acuerdo con lo anterior, evidenciar el vencimiento para cada una de las vigencias (si la revisión procede por la causal de “vencimiento de vigencias”), o argumentar como, a partir de estudios técnicos, existe la procedencia para la modificación o revisión excepcional.
En ese sentido, el proyecto puede estructurarse generalmente a partir de 7 fases:
	#
	Para la Revisión de mediano plazo
Para la Modificación excepcional (de norma urbanística)

	1
	Actualizar los documentos del Expediente Municipal
nota: esta actividad deberá omitirse para los casos de:
· revisión excepcional por declaratoria de desastre calamidad, y/o
· incorporación al POT del resultado de estudios de detalle de amenaza, vulnerabilidad y riesgo)

	2
	Elaborar o Actualizar los estudios básicos de amenaza para la incorporación de la gestión del riesgo en el ordenamiento territorial

	3
	Diseñar e implementar la estrategia de participación ciudadana y de comunicación de los resultados del proceso de revisión (transversal al proceso de revisión);

	4
	Realización de los estudios para la justificación de la revisión O modificación excepcional del POT

	5
	Realización del proceso de formulación de la revisión O modificación excepcional del POT

	6
	Acompañamiento en el proceso de concertación, consulta, aprobación y adopción ante las instancias correspondientes

	7
	Estructuración de la cartografía del POT


[bookmark: _Toc167463029]Definición de las fases para el cumplimiento de los objetivos general y específico en el marco de la revisión / modificación del POT
[bookmark: _Toc167463030]Fase 1 – Actualizar LOS DOCUMENTOS Del Expediente Municipal
NOTA: Si la administración municipal cuenta con un documento de seguimiento y evaluación actualizado, deberá aclararlo en el presente capítulo, adjuntar Documento de seguimiento y evaluación existente como anexo y excluir dicha fase del cronograma de actividades y del presupuesto.
· Se recomienda aclarar que la fase para la realización del documento de seguimiento y evaluación se realizará en el respeto de las siguientes normas:
· [bookmark: _Hlk71203557]Artículo 112 de la ley 388 de 1997;
· [bookmark: _Hlk71203566]Artículo 2.2.2.1.2.1.5, decreto 1077/2015;
De acuerdo con lo anterior se establece que el documento de seguimiento y evaluación es un insumo obligatorio para proceder con la revisión de los planes de ordenamiento territorial, constituye la base de las decisiones territoriales, así como de las directrices para el diagnóstico, la formulación y la memoria justificativa en el marco del proceso de revisión.
· Se recomienda explicitar las actividades específicas que se realizarán para la estructuración del documento de seguimiento y evaluación, a saber:
Tabla 1, Proceso y Estructura del Expediente municipal. Fuente: MVCT, 2023
[image: ]

[bookmark: _Toc167463031]Fase 2 – ELABORAR O ACTUALIZAR los estudios básicos de amenaza para la incorporación de la gestión del riesgo en el ordenamiento territorial
NOTA: Si la administración municipal cuenta con los documentos técnicos y la cartografía de los estudios básicos de amenaza, desarrollados según lo establece el decreto 1077 de 2015, deberá aclararlo en el presente capítulo, adjuntar como anexo la documentación con la que cuenta y excluir dicha fase del cronograma de actividades y del presupuesto.
Sin embargo, se recomienda prever a partir de la conformación del equipo técnico, la vinculación de profesionales idóneos que procedan – en la etapa de formulación – a incorporar los resultados de los estudios básicos de amenaza en las decisiones de ordenamiento tomadas.
· [bookmark: _Hlk71203984]Se recomienda aclarar que la presente fase consta de diferentes actividades que se realizarán de manera transversal a LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTOS DE ISNUMOS TÉCNICOS QUE JUSTIFICAN LA REVISIÓN O MODIFICACIÓN DEL POT y LA ETAPA de formulación y se llevará a cabo de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 2.2.2.1.3.1.3 y 2.2.2.1.3.1.5 del decreto 1077 de 2015
· En la descripción del proceso que llevará a cabo la estructuración e incorporación de los estudios básicos de amenaza, se sugiere tener en cuenta las siguientes actividades preliminares:
1. Recopilación y sistematización (según aplique) de información a nivel municipal de los eventos asociados con las amenazas contempladas en el decreto 1077 de 2015;
2. Recopilación de insumos procedentes de planes de mayor jerarquía por lo que concierne la zonificación de amenazas a nivel municipal (por ejemplo, POMCA);
3. Complementos a realizar (esto se detalla con las normas sectoriales en la FASE 7) en la cartografía básica (según aplique) para respetar las escalas de trabajo para la zonificación de amenaza contempladas en el decreto 1077 de 2015.
	CLASE DE SUELO
	ESCALA DE TRABAJO PARA LOS ESTUDIOS

	Urbano 
	1:5.000

	Expansión urbana
	1:5.000

	Centros Poblados Rurales
	1:5.000

	Rural
	1:25.000



4. Actividad de campo de apoyo a la construcción de la zonificación de amenaza;
· En la descripción del proceso que llevará a cabo la estructuración e incorporación de los estudios básicos de amenaza, se deberán tener en cuenta las siguientes actividades obligatorias:
1. Estructuración de la Zonificación de amenazas (se puede realizar en paralelo a la etapa de diagnóstico);
2. Identificación de las áreas con condición de amenaza y con condición de riesgo (se debe realizar en paralelo a la etapa formulación);
3. Identificación de las medidas de mitigación no estructurales (se debe realizar en paralelo a la etapa formulación);
[bookmark: _Toc167463032]Fase 3 - Diseñar e implementar la estrategia de participación ciudadana y de comunicación de los resultados del proceso de revisión 
· Para la descripción de la presente fase se recomienda relacionar las normas vigentes en materia de participación ciudadana en el marco de los procesos de revisión de los POT, por ejemplo:
1. Artículos 4, 22 y 24 de la ley 388 de 1997;
2. Artículo 2.2.2.1.1.3 del decreto 1077 de 2015.
· Para estructurar la estrategia de participación ciudadana en las diferentes etapas que la ley establece de cara a la revisión general del POT, se recomienda aclarar que su implementación es transversal a las etapas de diagnóstico y de formulación. Para la redacción del presente acápite, se recomienda incorporar las actividades siguientes:
1. Construcción del mapa de actores (públicos y privados), que se identificarán y caracterizarán de acuerdo con:
i. Delimitar las áreas y los grupos con injerencia en el territorio tanto urbano como rural;
ii. Clasificación de actores, tanto del sector público como privado con influencia positiva o negativa en el proceso;
iii. Identificación de los roles de cada actor, vinculaciones e intereses en el territorio;
iv. Definición del nivel de participación de cada actor en cada una de las etapas de revisión y ajuste del Plan de Ordenamientos.
2. Diseño e implementación de las mesas temáticas por grupo de actores, por lo cual es necesario tener en cuenta:
i. Estrategia diferenciada para cada mesa temática en relación a los actores que en estas participarán;
ii. Modalidades de las convocatorias para cada grupo de actores;
iii. Establecimiento de las reglas para participar en las mesas de acuerdo con la etapa del proceso de revisión del POT;
iv. Identificar el número de mesas o talleres a realizar y el aforo correspondiente; lo anterior deberá coincidir con lo planteado en el presupuesto.
3. Incorporación de los insumos procedentes de las mesas en las decisiones de ordenamiento: El resultado de las mesas deberá ser sistematizado e incorporado en los documentos de ordenamiento (bien sea diagnóstico o formulación) a partir de la cartografía social que se haya construido durante las mesas, la consolidación y construcción de las conclusiones de las relatorías de las mesas y la revisión de los aportes realizados por los actores mediante encuesta o métodos directos similares.
4. Socialización de resultados:
i. Elaboración de una matriz de resultados clasificada por actores, nivel de participación, etapa de revisión del Plan y acuerdo alcanzado;
ii. Esta información debe ser de consulta pública dando uso masivo de las tecnologías como parte integrante de la participación ciudadana.
Las actividades descritas para la estructuración de la estrategia de participación garantizarán:
· Empoderamiento de la comunidad en todo el proceso de planeación del territorio, es decir, su revisión (el diagnóstico, la formulación, la adopción) y su implementación;
· Socialización continúa y frecuente a fin de mantener informados a todos los actores del estado de avance de la Revisión del POT;
· Generar capacidades y conocimiento instalado tendiente a una construcción colaborativa del POT;
· Creación de espacios de diálogo y concertación con la comunidad durante el proceso de Revisión del POT a partir del enfoque multidisciplinario y la creación de consensos;
· Garantizar un proceso de revisión transparente a través de portales abiertos de comunicación.
[bookmark: _Toc167463033]Fase 4 – Realización de los Insumos técnicos que soporten la revisión o modificación al contenido del documento técnico de soporte
	Para la Revisión de mediano plazo / revisión por declaratoria de desastre o calamidad pública / revisión para incorporar el resultado de estudio de amenaza, vulnerabilidad y riesgo
 O
Para la Modificación excepcional de norma urbanística

	· [bookmark: _Hlk71218924]Se recomienda aclarar en el presente documento que la estructuración de la justificación técnica para el proceso de revisión o de modificación responde al requisito del artículo 2.2.2.1.2.3.2, num.2, del decreto 1077 de 2015 y se realizará partir de unos insumos técnicos específicos que se desarrollarán de acuerdo con la identificación de los aspectos territoriales a analizar y que han sido el motivo principal para proceder con la revisión de los contenidos de mediano plazo o modificación excepcional o revisión excepcional. En ese sentido, la coherencia entre el árbol de problema y el de soluciones, contenido en el documento técnico de soporte de la MGA, constituyen el punto de partida para la identificación de los insumos técnicos necesarios.
Los aspectos por analizar y que contribuirán a la construcción del documento con los insumos que soporten la revisión o modificación al contenido del documento técnico de soporte, podrán ser identificados a partir de (según aplique):
[bookmark: _Hlk71219085]o	Recolección y análisis de información procedente de fuentes primarias, como lo son el resultado del trabajo de campo y los insumos que se puedan recopilar a partir de los escenarios de participación ciudadana realizados durante la fase de diagnóstico;
[bookmark: _Hlk71219125]o	Recolección y análisis de información procedente de fuente secundarias, como lo son los estudios técnicos relacionados con la planeación del territorio a nivel nacional, departamental y local y otro tipo de insumos como información demográfica, ambiental, económica y social y demás temas que resulten relevantes de acuerdo con las condiciones propias del municipio;




[bookmark: _Toc167463034]Fase 5 - Realizar el proceso de formulación DE LA REVISIÓN O MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL del POT 
· [bookmark: _Hlk71212383]Esta fase se desarrollará en el marco de lo definido por el artículo 2.2.2.1.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015, para lo cual se recomienda aclarar que el proceso de formulación se estructurará a partir de los elementos siguientes:
	Para la Revisión de mediano plazo / revisión por declaratoria de desastre o calamidad pública / revisión para incorporar el resultado de estudio de amenaza, vulnerabilidad y riesgo
 O
Para la Modificación excepcional de norma urbanística

	NOTA: La modificación excepcional de norma urbanística no puede modificar los objetivos y estrategias de largo y mediano plazo definidas en los componentes General, Urbano y Rural del POT.

	[bookmark: _Hlk71212719]Incorporación de las directrices para la revisión del POT a partir de los resultados contenidos en el Documento de Seguimiento y Evaluación y del Documento con la justificación técnica de la revisión / modificación

	[bookmark: _Hlk71212755]Articulación de esfuerzos interinstitucionales de entidades presentes en el territorio y las involucradas en el proceso de revisión del POT

	[bookmark: _Hlk71218294]Incorporación de los estudios básicos de amenaza (según aplique)

	[bookmark: _Hlk71218312]Consolidación de los documentos resultantes del proceso de formulación, a saber: 
i. Memoria Justificativa, al interior de la cual se justifican los cambios a realizar y se realizan las modificaciones del Documento Técnico de Soporte vigente;
ii. proyecto de acuerdo;



[bookmark: _Toc167463035]Fase 6 - Surtir el proceso con las instancias de concertación, consulta, aprobación y adopción
· Esta fase se desarrollará en el marco de lo definido por los artículos 24 de la Ley 388 de 1997 y según lo definido por el título 2, capítulo 1, sección 1, subsección 2 del Decreto 1077 de 2015, para lo cual se recomienda aclarar que el equipo formulador realizará un proceso de acompañamiento al municipio ante las diferentes instancias. Sobre el particular, el acompañamiento incluirá:
1. Ante la Corporación autónoma regional / Junta metropolitana (según aplique):
i. Desarrollo de las mesas previas a la concertación con la corporación autónoma regional, con el fin de proceder a una adecuada incorporación de las determinantes ambientales, de los estudios básicos de amenazas y la gestión de los temas ambientales planteados por el proceso de revisión del POT;
ii. Desarrollo de las mesas previas a la concertación con la Junta Metropolitana (según aplique);
iii. Radicación de los documentos de la revisión del POT ante las instancias de concertación;
iv. Seguimiento a los procesos de concertación, por lo cual la autoridad ambiental y/o la junta metropolitana, disponen de 30 días hábiles para emitir el respectivo concepto;
v. Incorporación de las correcciones al plan de ordenamiento territorial que puedan resultar del proceso de concertación.
2. Ante el CTP:
i. Presentación del Plan de ordenamiento territorial ante el Consejo Territorial de Planeación (recomendado – no obligatorio), en aras de abrir un espacio de discusión / capacitación (según el caso) para un correcto desarrollo del concepto técnico que la instancia deberá remitir en un plazo máximo de 30 días;
ii. Radicación del POT ante el CTP;
iii. Incorporación de las correcciones procedentes del concepto del CTP en el POT.
3. Ante el Consejo Municipal:
i. Presentación del POT por parte del alcalde ante el Consejo Municipal en un término inferior a 30 días contados a partir del recibimiento del concepto del CTP. Se recomienda que, en la estrategia de participación, mediante la identificación del mapa de actores, se vinculen exponentes del Consejo Municipal en aras de garantizar que dicha institución conozca el proceso de formulación del POT desde el comienzo y se propenda por un desarrollo más ágil del proceso de adopción;
ii. Celebración del Cabildo abierto;
iii. Convocatoria del Consejo municipal para el desarrollo de las sesiones de adopción del POT;
iv. Incorporación en el POT de los requerimientos presentados por el Consejo municipal y aceptados por parte de la administración.
[bookmark: _Toc167463036]Fase 7 – ESTRUCTURACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL POT 
[bookmark: _Toc37266143]Esta fase contempla las actividades necesarias para cumplir con lo estipulado en el literal E del artículo 2.2.2.1.2.1.2 y el literal F del artículo 2.2.2.1.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, es decir la cartografía de la etapa de diagnóstico y la cartografía de la etapa de formulación respectivamente. 
De acuerdo con lo anterior, el presente acápite brinda los criterios para que el municipio o distrito defina el alcance detallado de la actividad de producción de cartografía en el marco del proyecto de revisión del POT, para lograr que el producto respectivo cumpla con los estándares requeridos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y según competencia, por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
[bookmark: _Toc146106500][bookmark: _Toc167463037]Recomendaciones generales para la cartografía:
Para que el municipio o distrito pueda estructurar esta actividad, debe primero evaluar lo siguiente:
¿La entidad territorial cuenta con información cartográfica actualizada que pueda ser utilizada como insumo para la revisión del POT?
Las averiguaciones necesarias para definir la respuesta a la pregunta anterior serán las siguientes:
[bookmark: _Toc146106501][bookmark: _Toc167463038]Valoración previa de insumos cartográficos existentes y requeridos:
· Revisar ante el IGAC si para la jurisdicción del municipio se cuenta con cubrimiento suficiente de cartografía básica;
· (cuando no se cuente con el cubrimiento y antes de producir cartografía base en el marco de este proyecto) Revisar ante el IGAC si en un breve término (útil para la ejecución del proyecto de revisión del POT) de acuerdo con el Plan Nacional de Cartografía Básica de Colombia – resolución IGAC n. 853 de 2022, el municipio podrá obtener por parte del Instituto dichos insumos cartográficos actualizados.
· Revisar si para la jurisdicción del municipio hay proyectos que se estén ejecutando y que tienen como objetivo la producción de cartografía básica oficial, lo anterior, para evitar duplicidad de gastos y articular dichos insumos con el presente proyecto de revisión del POT.
Una vez verificada la presencia de información, se debe identificar si esta es suficiente, a partir de:
· los requisitos de cubrimiento y escalas definidos en las resoluciones IGAC n. 471 de 2020, 529 de 2020 y 197 de 2022, y;
· los requisitos de cubrimiento y escalas definidos en la sección 3 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 para la realización de los estudios básicos de amenaza y la incorporación de sus resultados en el POT, así:
Tabla 2, Requisitos de verificación de suficiencia de la información de la cartografía base existente (oficial). Fuente: MVCT 2023 con base en IGAC 2020
	Zona de interés
· Según el POT vigente
· información DIVIPOLA – DANE
· cambios de ocupación del suelo reconocidos por el municipio
	Escala requerida
	Temporalidad máxima del insumo 
para que se considere actualizado
	Cubrimiento requerido
para actualizar o conformar la cartografía base

	Suelo urbano con comportamiento urbano Suelo urbano (cabeceras, suelo de expansión y centros poblados)
	1:2.000
	Lo establece cada municipio de cara al conocimiento de los cambios detectados en la ocupación del territorio
	Ha

	Suelo rural con comportamiento urbano[footnoteRef:2] [2:  NOTA IMPORTANTE: si sobre estas zonas se identifica la posibilidad de que se presenten fenómenos amenazantes de avenidas torrenciales, deberá contemplarse una cobertura a la escala de 1:2.000, y se recomienda que la extensión de la zona a cubrir corresponda a las áreas que puedan verse afectadas, más las áreas sobre el cauce objeto de la avenida torrencial por una longitud de hasta 500 m más arriba de la zona afectable. ] 

· Suelo rural suburbano (incluye corredores)
· Polígono de vivienda campestre
· Polígonos de equipamientos rurales
	1:5.000 
	ídem
	Ha

	Suelo rural con comportamiento rural
Suelo rural productivo
	1:10.000
	ídem
	Ha

	Suelo rural con cobertura predominante de bosque
	1:25.000
	ídem
	Ha



· Es importante recordar que la cartografía base se toma de acuerdo con las condiciones actuales del territorio, pero, para el caso de la revisión de los POT, su suficiencia en cubrimiento debe evaluarse de cara a las dinámicas de crecimiento del suelo urbano, de los centros poblados y la ocupación deseada del territorio. 				En ese sentido, a las zonas de interés netas “urbanas con comportamiento urbano” y “rurales con comportamiento urbano”, se recomienda sumar una superficie que corresponda a un buffer de 50 metros; y un eventual porcentaje adicional (%) que busque cubrir, de acuerdo con la dinámica poblacional identificada por el DANE, la estimación de crecimiento de centros poblados y las zonas de expansión de la/s cabecera/s.
	Resultado de la
VALORACIÓN CARTOGRÁFICA PREVIA
	¿cómo proceder?

	SI, la información es suficiente
	Se solicitará la cartografía oficial ante el IGAC

	NO[footnoteRef:3], se necesita conformar la cartografía base o actualizarla [3:  A partir de las recomendaciones resumidas presentadas en esta guía, se recomienda profundizar a partir de la guía “Producción y/o actualización de cartografía básica oficial” publicada por el DNP, DANE e IGAC en 2020; enlace de consulta y descarga:	 https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwit2fK6zrSBAxU9lWoFHeGoDHcQFnoECA0QAQ&url=https%3A%2F%2Fproyectostipo.dnp.gov.co%2Findex.php%3Foption%3Dcom_k2%26view%3Ditem%26id%3D247%3Acartografia%26Itemid%3D315&usg=AOvVaw3OlzYRC2uJ2gvf2-OpWCYm&opi=89978449
.] 

	En el marco del presente proyecto, se procederá con la producción y/o actualización de cartografía básica (ver el siguiente apartado)




[bookmark: _Toc146106502][bookmark: _Toc167463039]Sub-actividad de producción / actualización de la cartografía base
Este acápite define la ruta técnica para la producción de la cartografía base en coherencia con lo que se analizó previamente en los numerales 2.7.1 y 2.7.2 del presente documento. 
La cartografía base se realizará de conformidad con:
· los lineamientos establecidos en las resoluciones IGAC n. 471 de 2020, 529 de 2020 y 197 de 2022 relacionados con la producción de los elementos de la cartografía base:
· orto imágenes;
· Base de datos cartográfica (vectorial);
· Modelos digitales de terreno (MDT). 
· Se requiere que el resultado de esta actividad se articule con lo que el IGAC realizará en el marco de la implementación del Plan Nacional de Cartografía Básica de Colombia;
· Se recomienda que, entre las obligaciones del ejecutor del proyecto, se incorpore:
· La validación y oficialización del producto de la cartografía base, en el sentido que este no será recibido a satisfacción por parte del municipio hasta tanto no se cuente con el concepto de aceptación cartográfica por parte del IGAC, el cual será tramitado por la administración municipal. 
· La cesión por parte de quien realice el producto, de los derechos patrimoniales de los insumos capturados y la cartografía generados al IGAC, para garantizar su incorporación y disposición como información oficial y abierta del país. 
[bookmark: _Toc146106503][bookmark: _Toc167463040]Sub-actividad de producción de la cartografía temática del POT
La cartografía temática del POT a revisar se realizará de conformidad con lo estipulado en el literal E del artículo 2.2.2.1.2.1.2 y el literal F del artículo 2.2.2.1.2.1.3 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.
Nota: la cartografía a producir dependerá de los contenidos que serán objeto de revisión. 
La actividad respetará los estándares definidos en la resolución 495 de 2022 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (o la norma que las modifique, adicione o sustituya), la cual tiene por objeto adoptar el modelo de datos extendidos LADM-COL-POT, mediante el cual se estandariza la información geográfica para la formulación de los planes de ordenamiento territorial. 

[bookmark: _Toc146106504][bookmark: _Toc167463041]Identificación y justificación técnica para la adquisición de insumos y/o servicios en el marco de la producción de cartografía del POT
En esta sección, se debe:
· identificar la necesidad y justificar eventuales adquisiciones de bienes (computadores, softwares, plotter, equipos para sistemas de posicionamiento global, entre otros) o servicios (por ejemplo, vuelos tripulados/no tripulados según aplique para actualización cartográfica) para que la actividad se lleve a cabo de manera satisfactoria.
· Evaluar el grado de complejidad de la zona de interés en términos de tiempos y logísticas necesarios para cumplir con la conformación / actualización de cartografía base (cuando aplique) y a partir de variables asociadas con:
· “Área de captura: Entre mayor área de captura se podrá lograr una economía de escala, aumentado la eficiencia en la ejecución y disminuyendo la inversión requerida para los productos cartográficos.
· Zona topográfica: Es posible que se incremente el valor por hectárea, dada la dificultad de captura de los datos por su topografía y accesibilidad.
· Clima: Entre mayor incidencia de precipitaciones, bruma, niebla o nubosidad, el tiempo de captura podrá aumentar, dependiendo de la escala a ser producida la cartografía y la plataforma a ser empleada para la captura de imágenes, implicando que el costo por hectárea podría aumentar de acuerdo con la dificultad.
· Vías de acceso: Entre menor cantidad de vías de acceso y su calidad de tránsito, el costo de los trabajos en campo podría aumentar.
· Limitaciones de acceso para operaciones de campo por orden público.”[footnoteRef:4] [4:  Más información en la guía “Producción y/o actualización de cartografía básica oficial” publicada por el DNP, DANE e IGAC en 2020, páginas 34, 36 y 36.] 

Lo anterior, permitirá soportar los criterios mediante los cuales se procede a definir el costo de la actividad en el presupuesto general.
[bookmark: _Toc167463042]DOCUMENTOS O PRODUCTOS QUE RESULTAN DEL PROYECTO
· Listar los documentos que resultarán del proceso de revisión o modificación del plan de ordenamiento territorial:
	Para la Revisión de mediano plazo
Para la Modificación excepcional de norma urbanística

	Archivo técnico e histórico y 
Documento de Seguimiento y Evaluación[footnoteRef:5]; [5:  Omitir si el municipio ya cuenta con este insumo. Se aclara que el archivo técnico e histórico es el soporte del seguimiento y evaluación y no es obligatorio entregarlo ante las instancias de concertación, consulta y aprobación; mientras que el Documento de Seguimiento y Evaluación es un requisito obligatorio para surtir los procesos de concertación, consulta, aprobación y adopción.] 


	Estudios básicos de amenaza[footnoteRef:6]; [6:  Omitir si el municipio ya cuenta con este insumo, por lo tanto, solo deberá proceder a su incorporación durante la fase de formulación.] 


	Anexo participativo[footnoteRef:7] [7:  Se trata de un producto NO OBLIGATORIO en el marco del decreto 1077 de 2015, sin embargo, se recomienda considerarlo como resultado a obtener para las actividades de la fase 3] 


	Documento con insumos técnicos que justifican la revisión O modificación excepcional del POT

	Memoria Justificativa

	Proyecto de acuerdo

	Documento con las actas y presentaciones de las mesas con las instancias de concertación, consulta, aprobación y adopción[footnoteRef:8]; [8:  Se trata de un producto NO OBLIGATORIO en el marco del decreto 1077 de 2015, sin embargo, se recomienda considerarlo como resultado a obtener para las actividades de la fase 6] 


	

	Cartografía de soporte al Documento de insumos técnicos para la revisión O modificación excepcional del POT

	Cartografía de la etapa de formulación

	



[bookmark: _Toc167463043][bookmark: _Toc37266146]DOCUMENTOS DEL Expediente Municipal 
De acuerdo con lo expuesto para las actividades a realizar en la fase 1 del proyecto, la conformación de los documentos del expediente municipal se realizará a partir de dos tipos de contenidos, a saber:
1. El archivo técnico e histórico del ordenamiento del municipio, lo cual constituye el repositorio oficial de la información del ordenamiento territorial del municipio que se utilizará para el proceso de seguimiento y evaluación; por lo tanto, se materializará internamente al documento del expediente a modo de listado de los documentos oficiales relacionados con:
a. Documentos del POT vigente;
b. Estudios técnicos, realizados en cumplimiento de las decisiones del POT, los que constituyen sustento a los procesos de revisión o modificación, Cartografía Básica Actualizada, entre otros;
c. Instrumentos y actos administrativos de reglamentación del POT;
d. Información de seguimiento al POT (informes anuales de seguimiento al POT, batería de indicadores);
e. Información histórica de la planeación.
2. Documento de seguimiento y evaluación del POT vigente, que se conformará a partir de los siguientes acápites: 
a. Análisis y conclusiones sobre la suficiencia de los contenidos del POT de cara a la norma vigente (ley 388 de 1997, Decreto 1077 de 2015 y otras aplicables);
b. Seguimiento a la ejecución del POT vigente: en esta fase se realizará el seguimiento a los indicadores, a saber: 
i. Indicadores para el seguimiento al cumplimiento de los objetivos del POT vigente; 
ii. Indicadores para el seguimiento al estado de implementación del modelo de ocupación del territorio; 
iii. Indicadores para el seguimiento a la ejecución de los programas y los proyectos.
El documento de seguimiento y evaluación tendrá finalmente un acápite final en donde se recopilan las conclusiones de los análisis realizados y se plantean las directrices para el proceso de revisión o modificación del POT:
	Conclusiones y recomendaciones                                                                                                                                                                                   de cara al instrumento de ordenamiento territorial vigente evaluado

	

	aspectos

	sobre las vigencias

	sobre la suficiencia de los contenidos

	sobre el seguimiento a la ejecución



[bookmark: _Hlk54816371]Se recomienda revisar la tabla mencionada a continuación, la cual propone un desglose detallado de los contenidos específicos del documento de seguimiento y evaluación y constituye una orientación a partir de la cual el municipio puede evaluar cuales de los ítems y aspectos deberán mantenerse de acuerdo con el contexto municipal, cuales se suprimirán y cuáles deberán sumarse a los propuestos. 
Para mayor detalle, ver contenido del archivo “05. ESPECIFICACIONES PRODUCTOS_rev_mod_excep”

[bookmark: _Toc37266144][bookmark: _Toc167463044]Estudios básicos de amenaza
· De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.3.1.3 del decreto 1077 de 2015, se recomienda aclarar que los estudios básicos de amenaza contendrán:
1. La delimitación y zonificación de las áreas de amenaza. 
2. La delimitación y zonificación de las áreas con condición de amenaza en las que se requiere adelantar los estudios detallados a que se refiere el siguiente artículo. 
3. La delimitación y zonificación de las áreas con condición de riesgo en las que se requiere adelantar los estudios detallados a que se refiere el siguiente artículo.
4. La determinación de las medidas de intervención, orientadas a establecer restricciones y condicionamientos mediante la determinación de normas urbanísticas.
Las definiciones, insumos, metodologías y productos mínimos establecidos por la reglamentación vigente colombiana, los podrá consultar en la sección 3 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015.  
Con base en dichos criterios, se requiere considerar lo siguiente:

· Para estructurar la Zonificación de Amenazas por movimientos en masa 1:25.000 (suelo rural)
1. Inventario de procesos morfodinámicos (Movimientos en masa, erosión superficial)
2. Levantamiento de subunidades geomorfológicas
3. Levantamiento de unidades geológicas superficiales
4. Cobertura y uso del suelo 
5. Caracterización de factores detonantes (lluvia y sismo)
6. Análisis y zonificación de susceptibilidad por movimientos en masa 1:25.000
7. Análisis y zonificación de amenaza por movimientos en masa 1:25.000 en alta, media y baja, según el método empleado.

· Para estructurar la Zonificación de Amenazas por movimientos en masa 1:5.000 (suelo urbano y expansión)
1. Catálogo de movimientos de movimientos en masa
2. Cobertura y uso del suelo detallado
3. Inventario de procesos morfodinámicos (1:5.000)
4. Exploración geotécnica y ensayos de laboratorio
5. Unidades de geología para ingeniería - UGI
6. Elementos Geomorfológicos
7. Elaboración de modelos geológicos – geotécnicos
8. Análisis y zonificación de amenaza por movimientos en masa 1:5.000 en alta, media y baja, según el método empleado.

· Para estructurar la Zonificación de Amenazas por inundación 1:25.000 y 1:5.000
1. Área de estudio.
2. Modelo de elevación digital del terreno. 
3. A partir del Modelo Digital de Terreno se generarán curvas de nivel con una equidistancia de 20 cm., las cuales deben ser suavizadas acorde a las morfologías del terreno y editadas en la zona urbana de acuerdo con los elementos propios. 
4. Inventario histórico.
Se presentará la espacialización de los eventos históricos asociados a inundaciones en base de datos como DESINVENTAR, UNGRD, Bases de datos municipales, etc. y correlacionarlos con los resultados provenientes de la geomorfología en suelo rural y suelo urbano. Los resultados de este insumo deben ser coherentes con la información histórica de la dinámica fluvial de la zona, suministrada por ejercicios de cartografía social los habitantes de la región.
1. Subunidades o elementos geomorfológicos susceptibles a ser inundado (llanuras aluviales, meandros abandonados, etc.) 
Identificación de las diferentes subunidades geomorfológicas asociadas a los paisajes aluviales, con especial énfasis en las geoformas correspondientes a la llanura de inundación. Utilizar la debida escala de trabajo para
2. Análisis hidrológico que incluya como mínimo 
· Recopilación y análisis de la información hidroclimatológica de la red operada por el IDEAM, entre otros en las cuencas de estudio y su área de influencia. Identificación de estaciones hidroclimatologicas localizadas en el área de estudio, con series históricas no menores de 15 años, las cuales deben ser objeto de análisis de consistencia y homogeneidad de acuerdo a los estándares sugeridos por la Organización Meteorológica Mundial (OMM, 2008) y el IDEAM.
· Realizar el análisis espacial y temporal de las principales variables climatológicas (precipitación, temperatura, brillo solar, temperatura ambiente, y humedad relativa) a partir de la información climatológica registrada en estaciones localizadas en la cuenca o su área de influencia o base de datos internacionales (con su validación de ser necesario).
· Presentar delimitación de cuencas aferentes al área de estudio y realizar análisis morfométrico a nivel hidrológico II contemplando aspectos hidrográficos y estimación de índices morfométricos como: área, perímetro, pendiente media, factor de forma, índice de compacidad, densidad de drenaje, índice de Torrencialidad y tiempo de concentración (como mínimo el promedio de tres metodologías diferentes para el cálculo del tiempo de concentración).
· Presentar caudales máximos con periodo de retorno de 2, 2.33, 5, 10, 25, 50 y 100 años del rio/s aferente al casco urbano y según aplique.
3. Mapa de amenaza por inundación 1:25.000 y 1:5.000 (alta, media y baja), teniendo en cuenta el registro de eventos, la recurrencia de los mismos y la intensidad (niveles alcanzados) de la inundación. 
· Presentar mapa de zonificación de amenaza por inundaciones para suelo urbano.
· Presentar mapa de zonificación de amenaza por inundaciones para suelo rural.

•	Para estructurar la Zonificación de Amenazas por avenidas torrenciales (1:2.000) 
1. Inventario histórico
Presentar espacialización de los eventos históricos asociados a avenidas torrenciales en base de datos como DESINVENTAR, UNGRD, Bases de datos municipales, etc., y correlacionarlos con los resultados provenientes de la geomorfología en suelo rural y suelo urbano. Los resultados de este insumo deben ser coherentes con la información histórica de la dinámica fluvial de la zona, suministrada por ejercicios de cartografía social los habitantes de la región.
2. Caracterización de la cuenta y cauces principales
3. Elementos Geomorfológicos
4. Unidades geológicas Superficiales -UGS
5. Zonificación geotécnica con información primaria
6. Análisis de estabilidad en ladera
7. Modelación Numérica
· Establecer (para las fechas reportadas como AT en el inventario de desastres) los eventos de remoción en masa sobre la cuenca; a su vez, establecer la magnitud de la lluvia de esos eventos como factor detonante. 
· Determinar una modelación hidrológica sobre la cuenca que permita establecer, para la lluvia de la fecha, cual fue la infiltración que percibió el suelo dada la lluvia detonante.
· Modelar los movimientos en masa (dada la lluvia detonante) para establecer el volumen potencial de sedimento que pudo haber transitado por el cuerpo de agua, dada la lluvia detonante.
· Con la modelación hidrológica, establecer la magnitud de la concentración de sedimento - Volumen de sedimento/Volumen de masa de agua- para determinar la reología del evento (flujo hiper-concentrado, flujo de lodos, avalancha de rocas, etc). Es fundamental determinar qué tipo de flujo es, ya que las ecuaciones para modelar cambian sustancialmente, por lo tanto, el área de amenaza.
· Al establecer el tipo de flujo probable, correr el modelo hidráulico utilizando agua y sedimento (no solo es correr un HECRAS, dado que eso sería solo modelar agua). Es factible que toque montar un modelo hidráulico diferente. Calibrar (en la medida de lo posible) con la lámina de agua-sedimento u área reportada en los eventos históricos.
· Con el modelo agua-sedimento calibrado, proceder a simular cuales áreas serian afectadas para diferentes periodos de retorno y así, establecer la amenaza por AT.
8. Evaluación y zonificación amenaza por avenidas torrencial en alta, media y baja, dependiendo de la frecuencia de presentación de los eventos y sus características: la profundidad de la lámina de agua, los materiales de arrastre y la velocidad del flujo. Nota: Centros poblados, Aquellos municipios o distritos con centros poblados rurales que por su alto grado de exposición a la ocurrencia de fenómenos naturales han sido afectados o tienen la posibilidad de ser afectados, deben adelantar los estudios básicos como mínimo a escala 1:5.000.

· Para el proceso de incorporación de los resultados de los estudios básicos de amenaza - definición de áreas condicionadas según el modelo de ocupación que adoptará el POT
1. Delimitación de las áreas con condición de amenaza según el modelo actual de ocupación
2. Delimitación de las áreas con condición de riesgo según el modelo actual de ocupación.
3. Definición de las medidas no estructurales para la mitigación del riesgo.
[bookmark: _Toc167463045][bookmark: _Toc37266147]Anexo Participativo
Se aclara que no existe una referencia normativa precisa para los contenidos del producto que certifica la implementación de la estrategia de participación ciudadana realizada de manera transversal al proceso de revisión o modificación del POT. Por lo anterior, el contenido sugerido a continuación, deberá ser evaluado y ajustado por el municipio de acuerdo al contexto territorial.
· EL anexo participativo podrá contener los elementos siguientes:
1. Mapa de actores (públicos y privados), que se identificarán y caracterizarán de acuerdo con:
· Delimitar las áreas y los grupos con injerencia en el territorio tanto urbano como rural;
· Clasificación de actores, tanto del sector público como privado con influencia positiva o negativa en el proceso;
· Identificación de los roles de cada actor, vinculaciones e intereses en el territorio;
· Definición del nivel de participación de cada actor en cada una de las etapas de revisión y ajuste del Plan de Ordenamientos.
2. Diseño de las mesas temáticas por grupo de actores;
3. Documentos de convocatoria y relatorías de los eventos (mesas y socialización final);
4. Cartografía social;
5. Sistematización de los resultados de las mesas de trabajo, para la incorporación en los documentos de la etapa de diagnóstico y de formulación.
[bookmark: _Toc167463046]documento con insumos técnicoS soporten la revisión o modificación al contenido del documento técnico de soporte
· Los contenidos del documento técnico deberán establecerse de acuerdo con los motivos que justifican el proceso de revisión o modificación;
· Se recomienda listar en el presente documento – Anexo Técnico – los contenidos específicos del Documento Técnico.
[bookmark: _Toc37266145][bookmark: _Toc167463047]MEMORIA JUSTIFICATIVA
La memoria justificativa se elaborará a partir de los requerimientos del artículo 2.2.2.1.2.3.2 del decreto 1077 de 2015 y contendrá dos secciones.
· Se recomienda aclarar que la estructura del documento será la siguiente:
1. las razones técnicas y jurídicas que justifican la revisión del POT;
2. la modificación de los contenidos del DTS vigente de acuerdo al propósito de la revisión o modificación excepcional.
Para mayor detalle ver el archivo “05. ESPECIFICACIONES PRODUCTOS_rev_mod_excep”
[bookmark: _Toc37266148][bookmark: _Toc167463048]Proyecto de acuerdo
El proyecto de acuerdo se elaborará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.1.2.2.1, numeral 3, del Decreto 1077 de 2015:
· Se recomienda aclarar que su estructura deberá respetar el DTS, por lo cual, a modo de articulado adoptará:
1. los componentes general, urbano y rural, los programas y proyectos, los instrumentos de gestión y financiación, y el programa de ejecución para el corto plazo;
2. la cartografía elaborada en el proceso de revisión o modificación;
3. los demás documentos producidos en el proceso de revisión o modificación.
[bookmark: _Toc167463049]Documento con las actas y presentaciones de las mesas con las instancias de concertación, consulta, aprobación y adopción
· Se recomienda aclarar que el producto del proceso de acompañamiento ante las instancias de concertación, consulta, aprobación y adopción se materializa en un documento que recopila:
1. Diseño de los contenidos las mesas a realizar con cada instancia;
2. Acta de las mesas realizadas con cada instancia.
[bookmark: _Toc167463050]Cartografía de soporte al Documento de insumos técnicos; Cartografía de la etapa de formulación; SIG del POT
[bookmark: _Toc37266150]Se aclara que el presente producto, de acuerdo con lo que se específica en la cadena de valor y en el archivo “Especificaciones Productos _rev_mod_excep”, consta de estos elementos: 
5. Cartografía base (cuando aplique);
6. Cartografía temática del POT, conforme a lo revisado o modificado del POT vigente
[bookmark: _Toc146106515][bookmark: _Toc167463051]Cartografía base
El producto de la cartografía base, respetará lo estipulado en las resoluciones IGAC n. 471 de 2020, 529 de 2020 y 197 de 2022 y en particular las escalas y coberturas siguientes:
Tabla 3, Especificaciones de los subproductos de la cartografía base, Fuente: MVCT 2023 con base en IGAC 2020
	PRODUCTOS CARTOGRAFÍA BASE EN SUELO URBANO, ZONAS DE EXPANSIÓN

	Producto
	Cartografía base a escala 1:2.000 para cabecera municipal, suelo de expansión y centros poblados

	
	Ítem
	Unidad de medida

	i
	Ortoimagen.
	Orto20 - GSD (20cm)

	
	Modelo Digital del Terreno.
	MDT2 - Grilla/Malla (2m)

	
	Base de datos con elementos vectoriales.
	Carto2000 - Escala 1:2.000

	ii
	Documento técnico de soporte que consolide todo el proceso de elaboración de cartografía realizada.
	Documento

	PRODUCTOS CARTOGRAFÍA BASE PARA SUELO RURAL

	Producto
	Cartografía Base en Suelo rural

	
	Ítem
	Unidad de medida

	Escenario 1 - Cartografía base 1:5.000 - en los casos en los cuales el suelo rural presente comportamiento urbano 
(SUELO RURAL SUBURBANO y sus CORREDORES VIALES, PARCELACIONES DE VIVIENDA CAMPESTRE, POLÍGONOS DE EQUIPAMIENTOS RURALES)

	v
	Ortomosaico.
	Orto5 - GSD (50cm)

	
	Modelo Digital del Terreno MDT5.
	MDT0.5 - Grilla/Malla (50m)

	
	Base de datos con elementos vectoriales 1:5.000.
	Carto5000 - Escala 1:5.000

	vi
	Memoria justificativa con descripción de equipos, personal y procesos realizados en la adquisición, procesamiento y entrega de los productos cartográficos.
	Documento

	Escenario 1 - Cartografía base 1:10.000 - en los casos en los cuales el suelo rural NO PRESENTE COBERTURA BOSCOSA

	v
	Ortomosaico.
	Orto10 - GSD (100cm)

	
	Modelo Digital del Terreno MDT10.
	MDT1 - Grilla/Malla (10m)

	
	Base de datos con elementos vectoriales 1:10.000.
	Carto10000 - Escala 1:10.000

	vi
	Memoria justificativa con descripción de equipos, personal y procesos realizados en la adquisición, procesamiento y entrega de los productos cartográficos.
	Documento

	Escenario 2 - Cartografía base 1:25.000 - en los casos en los cuales el suelo rural PRESENTE COBERTURA BOSCOSA

	vii
	Ortomosaico.
	Orto25 - GSD (250cm)

	
	Modelo Digital del Terreno MDT25
	MDT25 - Grilla/Malla (25m)

	
	Base de datos con elementos vectoriales 1:25.000.
	Carto25000 - Escala 1:25.000

	viii
	Memoria justificativa con descripción de equipos, personal y procesos realizados en la adquisición, procesamiento y entrega de los productos cartográficos.
	Documento



[bookmark: _Toc146106516][bookmark: _Toc167463052]Cartografía temática del POT, conforme a lo revisado o modificado del POT vigente
La cartografía temática se elaborará a partir de los contenidos mínimos requeridos por los artículos 2.2.2.1.2.1.2, literal E y 2.2.2.1.2.1.3 literal F del decreto 1077 de 2015, los cuales indican la cartografía temática mínima que debe entregarse con el proceso de revisión del POT para las etapas de diagnóstico y formulación respectivamente. Sin embargo, considerando que este proyecto hace referencia a una revisión diferente de la general, los mapas que se generarán, serán exclusivamente los propios de cara a los contenidos objeto de modificación o revisión.
La cartografía temática es requerida en formato digital, por ello se estructurará de acuerdo con los estándares definidos en:
· la resolución 495 de 2022 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la cual tiene por objeto adoptar el modelo de datos extendidos LADM-COL-POT, mediante el cual se estandariza la información geográfica para la formulación de los planes de ordenamiento territorial;
· La resolución 658 de 2022 del IGAC, la cual define las especificaciones técnicas mínimas para la generación de cartografía temática oficial de los instrumentos de ordenamiento territorial, con las cuales se elaborarán los mapas listados a continuación:
	Componente
	Nivel de detalle

	Capas de los Mapas urbanos y suelo de expansión
	1:2.000

	Capas de los Mapas del suelo rural
· Suelo rural suburbano (incluye corredores)
· Polígono de vivienda campestre
· Polígonos de equipamientos rurales
	1:5.000 

	Capas de los Mapas del suelo rural 
· Suelo rural productivo
	1:10.000

	Capas de los Mapas del suelo rural 
· Suelo rural con cobertura predominante de bosque
	1:25.000



Para mayor detalle ver el archivo “05. ESPECIFICACIONES PRODUCTOS_rev_mod_excep”
[bookmark: _Toc167463053]PERFILES DE LOS PROFESIONALES REQUERIDOS
La conformación del equipo de trabajo para la revisión o modificación del POT está estrictamente supeditado a las condiciones del territorio para el cual se realiza la revisión y al estado del ordenamiento territorial del municipio. Es por lo anterior que la tabla propuesta hace referencia al equipo mínimo recomendado que es necesario conformar de acuerdo con las dimensiones que el ordenamiento territorial pretende afrontar. Ahora bien, de acuerdo con las condiciones territoriales mencionadas, el municipio debe establecer y justificar que tipo de área fortalecer a partir de la cantidad de personal que es necesario vincular y la respectiva dedicación (por ejemplo: ambiental, gestión del riesgo, planeación territorial, rural y urbanística, desarrollo económico, servicios públicos domiciliarios, movilidad, según aplique). Lo anterior, podría resultar en una jerarquía diferenciada del equipo donde, para algunas áreas, será necesario proceder a la contratación de un coordinar que tendrá diferentes profesionales a su cargo; el director será entonces el articulador de los diferentes coordinadores o, en su defecto, de los profesionales de área.
De acuerdo con lo anterior el equipo puede conformarse de la siguiente manera:
Tabla 3, Equipo técnico propuesto, Fuente: MVCT 2020
	Rol
	Recomendaciones perfil
	Justificación[footnoteRef:9] [9:  Para cada profesional incluir la justificación de acuerdo con las actividades que realizará el profesional dentro del proyecto. ] 

	Dedicación[footnoteRef:10] [10: El municipio deberá estudiar en detalle esta variable de acuerdo con las especificidades del contexto territorial y el estado del POT en el municipio; se recomienda revisar que la dedicación de cada profesional coincida con la indicada en el presupuesto detallado] 


	Director del proyecto
	Profesional en Ciencias Económicas, Administrativas, Sociales, Arquitectura y/o Ingenierías, con Título de postgrado en las áreas del urbanismo, planificación urbana y territorial, Planificación del desarrollo, ordenamiento territorial, urbano y rural y/o economía urbana.  Con experiencia en gerencia de proyectos.
	Realizar la dirección y ejecución técnica del proyecto, gestionar el plan de inducción, dirigir el proceso y supervisar la elaboración de productos. Responsable del relacionamiento directo con la administración Municipal y demás actores del territorio e instancias de concertación, consulta, aprobación y adopción desde la parte técnica de la ejecución del proyecto.
	-

	Coordinador componente GESTIÓN DEL RIESGO
	Con conocimientos y experiencia relacionados con áreas de la geología, hidrología, geotecnia, gestión del riesgo de desastres, y temas relacionados.
	Profesional en Ingeniería civil, geología o afines, con título de postgrado en las áreas de gestión de riesgo. Con experiencia en estudios de riesgos para el ordenamiento territorial.
	-

	Especialista en geología
	Ingeniero geológico o geólogo con matrícula profesional vigente, con postgrado en áreas de geología, ingeniería de suelos, geotecnia, amenaza, vulnerabilidad y/o riesgo.
Experiencia específica mínima de seis (6) años, en estudios de geología para ingeniería o estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo.
	Realizar para el instrumento de ordenamiento territorial los estudios asociados con la zonificación de las amenazas priorizadas para el territorio y la incorporación de sus resultados al instrumento.
	-

	Especialista en recursos hídricos
	Ingeniero civil con matrícula profesional vigente, con postgrado en las áreas de ingeniería de recursos hídricos o hidrología o hidrosistemas o hidráulica.
Experiencia específica mínima de seis (6) años en estudios de análisis geotécnicos o amenaza, vulnerabilidad y/o riesgo por inundación o avenidas torrenciales.
	Realizar para el instrumento de ordenamiento territorial los estudios asociados con la zonificación de las amenazas priorizadas para el territorio y la incorporación de sus resultados al instrumento, con especial énfasis en lo relacionado con los recursos hídricos.
	-

	Profesional área AMBIENTAL y CAMBIO CLIMÁTICO
	Profesional en Ingeniería ambiental o agronomía, biología con título de postgrado en el área ambiental y/o cambio climático. Con experiencia relacionada con la gestión ambiental, ecología, agronomía y cambio climático.
	Realizar en las etapas del instrumento de ordenamiento territorial, el seguimiento, diagnóstico y formulación de los temas relacionados con dimensión ambiental, y la formulación de los diferentes componentes del instrumento asociados particularmente a los temas de modelo territorial (suelos de protección y norma asociada), programas y proyectos de carácter ambiental.
	-

	Profesional área PLANEACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA
	Profesional en arquitectura y/o ingenierías, con título de postgrado en urbanismo, ordenamiento territorial, planificación territorial o afines. Con experiencia en áreas del urbanismo, planificación urbana y territorial, ordenamiento territorial, norma urbana y temas relacionados.
	Realizar en las etapas del instrumento de ordenamiento territorial, el seguimiento, diagnóstico y formulación de los temas relacionados con dimensión funcional, y la formulación de los diferentes componentes de los instrumentos asociados particularmente a los temas de normas urbanísticas, modelo de ordenamiento, políticas, objetivos y estrategias asociadas. Incluyendo lo pertinente a programas, proyectos e instrumentos de gestión y financiación del instrumento de ordenamiento
	-

	Profesional en SISTEMAS INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
	Profesional geógrafo, ingeniería civil / catastral, con título de postgrado en sistemas de información geográfica o afines al ordenamiento territorial y/o urbanismo. Con experiencia en formulación o revisión de instrumentos de ordenamiento territorial, áreas de la geodesia, geografía, manejo de SIG y temas relacionados.
	Realizar las actividades relacionadas con recopilación, análisis de información cartográfica oficial y la estructuración de la cartografía del POT bajo un ambiente SIG (básica, si aplica y temática), de conformidad con las normas sectoriales del IGAC y del MVCT (LADM_COL_POT).
	-

	Profesional DESARROLLO ECONÓMICO TERRITORIAL
	Profesional en ciencias económicas o administrativas y sociales o afines, con título de postgrado en urbanismo, ordenamiento territorial, planificación territorial o afines. Con experiencia en áreas de la economía regional, urbana y rural, planificación del desarrollo, ordenamiento territorial y temas relacionados.
	Realizar el análisis socio económico de los sectores productivos del municipios o distrito, las cadenas productivas, en las etapas de diagnóstico y formulación (prospectiva y programación) y la proyección financiera de las finanzas municipales requeridas para la implementación del POT, y en especial dar apoyo a la formulación de los instrumentos de financiación de este.
	-

	Asesor en INFRAESTRUCTURAS
	Profesional en Arquitectura, Ingeniería Civil, Sanitario o Transporte o afines, con título de postgrado en las áreas de infraestructura de servicios públicos, transporte, telecomunicaciones, hábitat y afines. Con experiencia en áreas del urbanismo, planificación urbana y territorial, ordenamiento territorial, norma urbana, desarrollo orientado al transporte y temas relacionados
	Realizar en las etapas del instrumento de ordenamiento territorial, el seguimiento, diagnóstico y formulación de los temas relacionados con dimensión funcional, y la formulación de los diferentes componentes de los instrumentos asociados particularmente a los temas de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y esenciales, e infraestructura de movilidad.
	-

	Asesor
JURÍDICO
	Profesional del derecho con título de postgrado en las áreas de urbanismo, ordenamiento territorial, planificación territorial o afines. Con experiencia ordenamiento territorial.
	Realizar el apoyo jurídico, diagnóstico institucional en coordinación con el equipo técnico, estructurar el proyecto de acuerdo del instrumento de ordenamiento territorial, participar en las actividades de formulación y acompañar los procesos de concertación, consulta, aprobación y adopción.
	-

	Profesional área
SOCIAL
	Profesional en Ciencias Sociales, Comunicación y afines. Con experiencia relacionada en políticas públicas y temas relacionados con la participación comunitaria, trabajo social y similares.
	Realizar el diseño y puesta en marcha de la estrategia de participación ciudadana y comunicación, y el relacionamiento con actores del territorio en la participación ciudadana y espacios de socialización. Incorporar los resultados de las mesas en los documentos de ordenamiento territorial.
	-

	Profesionales
APOYO TÉCNICO Y/O TRABAJO DE CAMPO
(tipo y cantidad de personal según apoyo requerido para el desarrollo del proyecto)
	Con formación en ingeniería civil, catastral y geodesia, ingeniería ambiental, agronomía, geografía, geología, hidrología, arquitectura, urbanismo, sociología, trabajo social, economía, antropología, entre otros.
	Se deberá particularizar la justificación para cada uno de estos profesionales
	-



[bookmark: _Toc37266151][bookmark: _Toc167463054]ACCIONES PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
· Las generalidades de la estrategia de participación comunitaria, las actividades y los productos respectivos serán los relacionados con los contenidos de los puntos 1.3 y 3.3 del presente documento – Anexo Técnico.
· Se recomienda aclarar en el presente apartado eventuales elementos adicionales (no contemplados en la presente propuesta) que el municipio establecerá para llevar a cabo el proceso de participación ciudadana en las etapas de diagnóstico y formulación, en el respecto de las particularidades del contexto territorial del municipio.
· Para realizar el presupuesto es necesario definir cuántos talleres se realizarán y en dónde (área rural o urbana), pues se deben presentar los costos detallados de transporte, refrigerios, materiales, etc. 
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